
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto 
industrial. 
(Modalida
d del Plan 
de Manejo) 
Informació
n protegida 
bajo los 
artículos 
113 
fracción II 
de la 
LFTAIP y 
116 tercer 
párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndustr1•1 y 
Oe Prott-ec:ión al Medio Ambiente dC'I Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
0fre-ec.1ón Ge-n•rel de, G•stl6n de Exploración 

y E.draedói:, do R.•curSos CcmYencionales No Muitlmos 
Ofi(io No, ASEA/VCl/0CGE.ERNCM/O:S28/ 202l 

(',~ ck M-=.-..,.:.o .-i ~ d.: \i,~,,t1hlil J.: :O~ 1 

11, Que esta DCCEERNCM adscrita a la Unidad de estlón Industrial. es competente para registrar los 
planes de manejo de residuos de ,,,anejo especial generados en actividades del Sector Hidrocarburos 
que s" presenten, así como para emitir observad nes y recomendaciones respecto de los mismos. de 
conformidad con lo establecido en los artículo 4 fracción XVI. 18 fracciones 111. XVIII Y XX, y 26 
fracciones XII y XX del Re9lame11to Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustTla1 y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroca bu ros. 

111. Que el RECULADO manifestó que tiene p0r objet social la exploración y extracción de petróleo, gas y 
cualquier otro hidrocarburo pr&sente en yaclnie tos, conforme se establece en la Escritura Publ!ca 
Número 66.547 de fecha 10 de diciembre de 2014 otorgado ante la Fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y 
SIiva, Titular de la Notarla Número 13. de la Clu ad de México, lo cual co rresp0nde a una actividad 
regulada por esta AGENCIA de conformidad co el articulo 3o. fracción XI Inciso a de la Ley de la 
Agencia Nacional de seguridad lndusttlal y de Pro ecclón al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos. 

IV, Que a1 RECULADO se le asignó la Clave Única de eglstro de Regulado (CURR) ASEA-SEE18F20C, con 

fecha de registro 08 de octubre de 2018. 

v. Que esta DCGEERNCM mediante afielo ASEA/ I/DCGEERNCM/195/2021 de fecha 02 de junio de 
2021, emitió el registro como gran enerador de residuos de manejo especial 
No. 27-ASEA-CRME-4222-2021. presentado el d 1 04 de mayo de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, 

registrado con nirmero de folio 064288/05/21. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Que el c. Alberto de la Fuente Piñeirua acreditó u personalidad Jurídica como representante legal del 
RECULADO. mediante la Escritura Pública Núme o 66,5-47 de fecha 10 de diciembre de 2014, otorgada 
ante la Fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Ti ular de la Notaria Número 13. de la Ciudad de México. 

Que el RECULADO mani festó ser gran genera or de residuos de manejo especial p0r lo que está 
obligado a registrar su Plan de Manejo de R iduos de Manejo Especial de conformidad con lo 

establecido en el articulo 10 de las DACG-RME. 

Que el RECULADO proporcionó la Información documentos requeridos para el Registro d el Plan de 

Manejo de Residuos de Manejo Especial, según 1 ~tablecldo en las DACC-RME. 

-

ULADO manifestó que la modalldad el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial es 
según lo establecido en el numera 13.1 "Modalidad del plan de manejo• del formato 

03. 

X. Que el RECULADO manife.stó. q e1 n~s ons ble técnico de la ejecución del plan de m al'\ejo dé 

residuos de manejo especial es el 

1 
' 
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Secreto industrial. (Área de 
generación) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacfonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección ConeraJ de C.estión dé E:Xplor11ción 

y Extracción d1t R@cursos Convonc.lonales No Matít1mos 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCE~~NCM/0328/2021 

t'10 h,IJ,· M.:,,1:11 p,111l~1l1t1~nl..,..·1l, .. f1)I 

XI. Que el RECULADO manifestó que los rosiduos de manejo especial Identificados en el plan de manejo 
son aquellos generados directamente en las áreas que se Indican a continuación: 

XII. Que el RECULADO indicó las siguientes accion~s y metas de reducción para minimizar la cantidad de 
los residuos de manejo especial que actualmente genera. derivado de las actividades que realiza en 
sus instalaciones: 

í 
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Secreto industrial. (Residuos 
a manejar) Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP 
y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agonci• Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiento del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dlroce:lón Cene.-al de G&stlón de EXptoraclón 

y Ext~cción do-Rocurso, conv•ncloneles No MariUmos 
Oficio No. ASEA/VGI/DGGEERNCM/Ol~/2021 

l't¡r.1...1 J.., Mb.,o, ,1 Cl'J d.• 1!1u1.1t1Nc ,k 2'•~1 



Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

A{l:encia Nacional de Segurldad lndustñaf y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroc:arburos 

Unidad d11 Gestión Industrial 
Olre-cción Genorat de Gestión de Exploradón 

y Extracclón de Recurso$ Convttndonales No MarlUmos 
Oncfo No. ASEA/UCI/OGCEERNCM/0328/2021 

1. '1 11L11I J.: t\ l¡;,,cu, 11.1,-. ck ,lu.:1,-.nt.r,: &. :?f,:I 

X:111. Que el REGULADO Indicó que las actividades para aprovechar cada uno de sus residuos de manejo 
especial no se pueden llevar a cabo dentro de sus instalaciones. por lo cual unicamente realizará fa 
segregación de los residuos de manejo especial. 

x:,v. Que el RECULADO manifestó que el manejo integral al exterior de sus Instalaciones de los residuos de 
manejo especial generados por las actividades realizadas se efectuará a través de prestadores de 
servicios autorizados, conforme a lo siguiente: 

í 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de- Segurídad lndust.rlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de-C<>$116n Industrial 
Olrttecl6n C,en@ral d• Gestión de Exploración 

y Extracción dtt R.ecut'lo5 Conv~nclonal-es No Marillmos 
Oíido No. A.SEA/UCI/OCCEERNCM/0128/2021 

l.'Wd.,d ,le Mco.1..u .. o()d,.; d,.:,~, ,Jir~ ck Ifl'?I 

XV. Que es responsabllldad del RECULADO, asegura en todo momento que las empresas que contrate 
mantengan sus autori2.aciones vigentes y ampa 11 específicamente. el manejo de cada uno de tos 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocar uros Indicados en el CONSIDERANDO XI. conforme 
lo establece el articulo 11 de las DACG-RME. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artfc os lo .. 20 .. 3o. fracciones VIII y XI inciso a), 40 .. So. 1 
fracción XVIII y?o. fracción VI de la Ley de la Agenda Nací nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 5 fracción XXX. 27. 2 fracción 111, 33 y 42 de la LCPCIR: 1, 2 fracciones II Bis 
y II Ter y 34 Bis del Reglamento de la LCPCIR: 4 fracción VI. 12 fracción I Inciso h), 18 fracciones 111, XVIII y XX, 
26 fracciones XII del Reglamento Interior de la Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. las DACC- ME, así como las demás disposiciones que en su 

momento emita la AGENCIA, esta DGGEERNCM, 

RESUE VE 

PRIMERO,• Tener por atendida la solicitud con número e folio 074401/10/21, ingresada por el RECULADO el 
07 de octubre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, ref ente al Registro de Plan de Manejo de Residuos de 

Manejo Especial. 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia N.1donal do Seguridad Industrial y 
De Protectión Jf Medio Ambiente del Sector HidrOGiJrbtuos 

Unidad d" GHtlón Industrial 
Dirección Geno,-a.l de Gestión de Explorac:Jón 

y Extracclón de Recursos Convencionales No Marítimos 
onclo No. ASEA/UCI/OGCEERNCM/0328/2021 

l'1u.l l J.i ~L:,, .. ,, ¡141<1,k \l· .. 11 ,11! _ ,l •11~1 

SEGUNDO.- REGISTRAR el Plan de Manejo de Residuoj de Manejo Especial. con los siguientes datos, 

Nümero de Registro de Plan de 
Nombre del REGULADO Instalación Manejo 

27-ASEA•PMRME-0087-2021 Shell Exploración y Extracción de México. 
Área Contractual AP-CS-G09 S.A de C.V. 

A contlQuación, se indican las coordenadas y superficie correspondientes al Área Contractual AP .. cS ... G09, 
amparada en el Contrato para la Exploración y Extrdcción de Hidrocarburos Bajo la modalidad de licencia en 
aguas profundas No. CNH-R02·LO~-AP·CS·G09/2018. 

Area contractual AP·CS·G09 
Suporficle aproxlmada (km2h 3066.832 

Vo!rtlc<> Longitud Oesti, Latitud Norte 
l 93• 53• oo· 20° oo· 30· 
2 93• 37 oo· 20° 00·30· 
3 93º 37• oo· 19° 48' 30· 
4 93º 14· oo· 19° 48' 30" 
5 93• 14· oo· 19• 36' oo· 
6 93° 47' 30" 19• 36' oo· 
7 93º 47' 30· 19• 34· oo· 
8 94• 00· oo· 19• 34· oo· 
9 94• 00· oo· 19º 39· oo· 
10 94° 04' 30" 19• 39· oo· 
11 94° 04' 30" 19• 55· 30· 
12 94° 00' 30" 19• 55· 30· 
13 94º oo· 30• 20° oo· 30· 
14 93• 56' 30· 20• oo· 30• 
15 93° 56' 30" 20° 02·00· 
16 93º 53· oo· 20º 02·00· 

TERCERO.- Con base en la revmon del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial sometido a 
consideración de esta OCCEERNCM por parte del REGUlADO. se formulan las siguientes Recomendaciones, 

1. Aquellos residuos de manejo especial que contengan materiales con valor económico deberán ser 
manejados por separado y se deberá dar prioridad al aprovechamiento mediante su reutíllzaclón, 
reciclado o recuperación de materiaJes secundarios o de energía; o a su valorización o co-procesamiento 
a través de sv venta o traslado a un tercero; o a la recuperación de sus componentes, compuestos o 
sustancias. 

·1 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenciii; Nadonal de Segorld.ad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Genoral do Ce$t1ón d• ExploracJón 

y E,rlr-accfón d e Re~urso$ Convencionales No Ma:rillmos 
Oficio"º ASEA/IJCI/OOCEERNCl't/ 032B/2021 

('111d11d lle t.!l,koJ. • lll) &idlaK',IW!-t do ~,11 

2. Documentar los resultados del mecanismo de evaluación y mejora que establezca, para dar segulmiento 
a la im plementación de las actividades, así como a la Identificación de mejoras al l>lan de Manejo 

registrado. 
3. Asegurar el manejo integral adecuado de sus residuos de manejo especial, de confotmidad con las 

disposiciones y obligaciones establecidas en la LCPCIR, su Reglamento, las DACC·RME y demás 
disposiciones aplicables en la materia. Al respecto se debe, considerar que el geneiador es el 
responsable de verificar que las empresas que le prestan dichos servicios tengan las ¡¡utorizaciones 
vigentes correspondientes a la actívldad y puedan manejar (transportar. acopiar, reutilizar, reciclar, co
procesar, tratar, incinerar y/o disponer finalmente) los residuos generados. 

4. Realizar, de ser p ertinente. los estudios de laboratorio competentes a sus residuos de manejo especial 
para asegurarse de que no poseen caraclerlsticas de peligrosidad <;RETIB (Corrosivo, Re.activo. 
Explosivo, Tóxico. Inflamable. Biológico lnreccioso). 

CUARTO.- El cumplimiento de la ejecución de las acciones de minimización y valorización, así como de los 
objetivos de reducción establecldos por el RECULADO, y señalados en el CONSIDERANDO XI <(el prnsente 
registro del Plan Manej o de residuos de manejo especial, podrán ser objeto de inspección y vigilancia por parte 
del área de competencia d~ignoda por la ACENCIA. 

QUINTO.- El registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial otorgado a favor del RECULADO. 

queda sujeto a los siguientes, 

TERMINOS 

1. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos Manejo Especial únicamente ampara los residuos { 
señaJados en el CONSIDERANDO XI: las acciones de minimización y valorización, así como los objetivos o 
metas de reducción señalados en el CONSIDERANDO XII, y se refiere solamente a los aspectos 
ambientales de las actividades citadas. Así mlsno, no exime al generador o a los responsables de la 
ejecución de dicho plan, de tramitar y en su caso obtener las concesiones. llcenclas, permisos y similares 
que sean requisito para la realización de las mismas, así como de las autorl:taciones correspondientes para 
llevar a cabo las actividades del manejo Integral de los residuos de manejo especial segun lo establecido 

en el artículo 12 de las DACC•RME. 

2. El RECULADO tiene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras c(e servicio que contrate 
para el manejo integral de los residuos de manejo especial tengan las autorizaciones respectivas vigentes 
y amparen cada uno de sus residuos de manejo especíal generados de las actividades del Sector 
Hidrocarburos. en caso contrario. será responsable de los da/los que ocasione el manejo inadecuado de 
sus residuos de manejo especial. tal como lo estaolece el artículo 15 de las DACG-RM E. 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 
N{!xico 

,.~~!;,· ._¡¡,~ 
Agoncl• Nacional de Seguridad lndustTlal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección Conernl de Gastfón de Explorac:lón 
y EJtlracclón de Recursos Convenclonalas No Muíllmos 

Oficio No. ASEA/ UCI/0GGEERNCM/ 0 ! 28/2021 

3. El RECULADO tendrá que prosentar ante la Unidad de Cestión Industrial. con copla al área de inspección 
y vigilancia designada, ambas de la ACENCIA, en formato libre y electrónico. en los meses de abril - mayo. 
un ínforme anual sobre el manejo y los movimientos, que hubiese efectuado en el ario inmediato anterior. 
de los residuos de manejo especial generados. que incluirá como mínimo los siguientes elementos, 1) 
Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial que se generaron en el año, 2) Nombre, RFC, 
dómicilio y número de autorización de las empreras Involucradas en el transporte, acoplo y destino final 
de los residuos de manejo especial, 3) El seguimiento a las recomendaciones, los objetivos o metas de 
reducción establecidos y 4) la descripción de las acciones realizadas para su implementación contenidos 
en el presente Registro de Plan de Manejo, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las 
DACC-RME. 

4. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Espécial, deberá actualizarse cuando se 
modifiquen o Incorporen residuos de manejo especial, o cuando se modifiquen las actividades descritas y 
los objetivos o metas de reducción, o por alguna otra modificación de la información establecida en el 
presente o en la regulación vigente. en cuyo caso. deberá presentar ante esta DCCEERNCM. un escrito 
libre en el que se especifiquen las razones y las modificaciones por realizar. así como la información gráfica 
y documental que asi lo acredite o aquella que en su caso requiera esta ACENCIA, mediante el formato de 
modlricacíón de autorización y /o registro de RME (FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 
28 de las DACC-RME. 

5. En caso de que se pretendan reallzar actividades adicionales a las manifestadas en el presente registro del 
Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. deberán ser notlflcadas previamente a esta 
DCCEERNCM, para que determine lo procedente de conformidad con los articules 23 y 28 de las 
DACC-RME. 

6. En uso de sus atribuciones. el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA. podrá realizar los 
actos de Inspección y vigilancia, en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normativldad ambiental, de conformidad con lo establecido en el artículos 161 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prote<:ción al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adlc:ionan diversas disposiciones del Reglamento de la LCPCIR publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de octubre de 2014 y el artrculo 40 de las DACC-RME. 

7. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LCPGIR, su Reglamento y las DACC-RME, o cualquier 
otra disposición Jurídica aplicable en la materia respecto de Planes de Manejo de Residuos de Manejo 
Especial y del manejo integral de residuos de manejo especial, Independientemente de la responsabilidad 

P1'¡,na9d~n 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agcncl.1 Nacional de Segurfdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
01recdón Cenerat de Gestión d• Explorael6n 

y Extracción de R~urse>s Convenclonales No Mutllmos 
OrJclo No. ASEA/UCI/OGGEERNCM/03l8/2021 

C'll#lf,,ld, Mc,.1\, • (l'1 dr f,ilao:mbc,; tk ll'CJ 

que t ienen las empresas prestadoros de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán 
admlnistralívamenle según lo establecido en artículo 29 de las DACC-RME, en adición a la responsabilidad 
civil, penal, administrativa o ambíental que se determine por las autoridades competentes. 

SEXTO.- Se emite el presente registro d11I Plan de Manejo de Resid!JOS de Manejo Especial en cumplimiento a 
lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y las DACG-RME, en apego a la Información técnica anexa al escrito 
d" ingreso, salvo que el área de Inspección y vigilancia designada por la AGENCIA en el ámbito y facultades 
determine lo contrario, derivado de la Inspección y vigilancia que realice en ejercicio de sus atribuciones. 

SÉPTIMO.- La evaluación técnica de esta DCCEERNCM para proceder con la solicitud con número de folio 
074401/10/21 de registro de plan de mahejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos 
No. 27-ASEA-PMRME-0087-2021, aquí resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo {LFPA). tomando por verídica la lnfo1 mación 
tecnica anexa al escrito de Ingreso. en caso de existir falsedad de la Información. el REGULADO, se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la 
fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros oldenamientos aplicables, referente 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

OCTAVO.- El presente registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, queda sujeto a la 
reglamentación. lineamientos, d[rectrlces, criterios u otras disposiciones necesarias en la materia que en su 
caso emita la AGENCIA, lo que podrá darivar en su actualización, cancelación o transferencia del Registro de 

su Plan de Manejo d9 Residuos de Manejo Especial. de conformidad con lo establecido en el art/culo So. 
fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

NOVENO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artfculo 86 de la LFPA, 
mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 
notlflcación del mismo. 

DÉCIMO,• Archivar el expediente con número de folio 074401/10/21 como p roced imiento administrativo 
concluido, de conformidad con lo establecido en el articulo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO PRIMERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Alberto de la Fuente Piñeirua, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, y por persona autorizada para oír y recibir not ificaciones a los 
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INFORMACIÓN GENERAL 

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Información del Generador

Requisito Información 

Nombre, denominación o razón social del 
solicitante 

SHELL EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

Nombre del representante legal Alberto de la Fuente Piñeirua 

Giro o Actividad Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Clave Única de Registro del Regulado (CURR) ASEA-SEE18F20C 

1.2 Nombre del responsable o área técnica que dará seguimiento a la 
ejecución del plan 

Requisito Información 

Área técnica responsable 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Requisito Información 

Calle y número 

Colonia 

Alcaldía 

Estado 

Código Postal 

Teléfono 

Contacto 

Correo electrónico 

1.4 Modalidad de plan de Manejo 

Requisito Información 

Fecha de inicio de operaciones 

Modalidad de plan de manejo De acuerdo al Artículo 16 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, se determinó que la modalidad del 
plan de manejo es . 

Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del 
representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Inicio de 
operaciones) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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INFORMACIÓN GENERAL 

1.5 Domicilio de la instalación generadora de los residuos 

Coordenadas del Área Contractual 

Área contractual AP-CS-G09 (Perdido) 

 
Vértice  ITRF2008 UTM 15N 

X 
(m Este) 

Y 
(m Norte) 

1 407,615.36 2,215,413.95 

2 407,600.76 2,212,647.19 

3 435,495.88 2,212,522.25 

4 435,414.76 2,190,389.48 

5 475,562.66 2,190,288.56 

6 475,531.00 2,167,235.01 

7 416,978.30 2,167,410.71 

8 416,961.21 2,163,721.94 

9 395,107.35 2,163,836.38 

10 395,161.37 2,173,058.74 

11 387,297.78 2,173,106.63 

12 387,491.12 2,203,541.56 

13 394,468.99 2,203,498.32 

14 394,524.42 2,212,721.06 

15 401,498.51 2,212,680.45 

16 401,514.08 2,215,447.24 

Sin restricción de profundidad de agua 
Superficie Aproximada 3066.832 km2 

 

Fuente: Shell, 2021 
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INTRODUCCIÓN 

 

2. INTRODUCCIÓN 

SHELL EXPLORACION Y EXTRACCION DE MEXICO, S.A. DE C.V. (en adelante Shell) es un sujeto 
regulado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (referida indistintamente como ASEA o la Agencia) en virtud de dedicarse a las 
actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.  

Para dar cumplimiento a la regulación ambiental vigilada por la Agencia y conforme al Registro como 
Generador de Residuos de Manejo Especial con número 27-ASEA-GRME-4222-2021, otorgado 
mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/195/2021, por el que Shell se cataloga como gran 
generador de residuos de manejo especial, se ha elaborado el presente Plan de Manejo. 

 

3. PROPÓSITO Y ALCANCE DEL PLAN 

El propósito del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial es la correcta administración de los 
Residuos de Manejo Especial (en adelante “RME”) durante todas las etapas del Proyecto y que 
involucran el almacenamiento, transporte y disposición final de los mismos. Su alcance final consiste 
en establecer y dar conformidad a los procedimientos de acuerdo con la normatividad mexicana.  

3.1 Objetivo general 

Establecer un instrumento que dé cumplimiento a la regulación mexicana y permita a Shell gestionar 
adecuadamente sus RME de una manera segura y ambientalmente sostenible. 

3.2 Objetivos específicos 

 Asegurar que la organización cuenta con un proceso para identificar proactivamente los riesgos 
asociados con la gestión de los RME generados en las operaciones. 

 Definir los servicios de gestión de RME de parte de terceros (manejo integral externo). 

 Determinar y documentar el método apropiado de gestión, almacenamiento, transporte y 
disposición final de RME en función de las características de los residuos y a los principios y 
jerarquías contenidas en el presente plan. 

 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

4.1 Fundamento Legal 

4.1.1 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos son de competencia federal 
los residuos generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades señaladas en el párrafo anterior se 
sujetarán a lo previsto en el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se sujetarán a 
las reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la Agencia. 

4.1.1 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 10.- Los Regulados que son Grandes Generadores de RME están obligados a registrar ante 
la Agencia el Plan de Manejo de RME, el cual deberá ser presentado a través de un escrito con la 
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DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

solicitud expresa y firmado por sí o a través del representante legal que cuente con facultades para 
ello, conforme a los plazos establecidos dentro de la normatividad emitida por la Agencia; asimismo, 
para proyectos nuevos se deberá presentar, a través de un escrito con la solicitud expresa y firmado 
por sí o a través del representante legal que cuente con facultades para ello, dentro de los 45 días 
hábiles previos al desarrollo de sus actividades, para su revisión y para que, en su caso, se emita su 
registro. La solicitud de registro del Plan de Manejo de RME deberá contener la CURR (en caso de 
tener asignada la misma), así como la información establecida dentro del formato de registro del Plan 
de Manejo de RME (FF-ASEA-003). 

La Agencia podrá solicitar a los Regulados la inclusión de aquellos residuos que, por su volumen o 
características, sean sujetos de Plan de Manejo, de conformidad con la normatividad emitida por la 
Agencia. 

Artículo 11.- Los Regulados deberán conservar la documentación generada por el desarrollo de las 
actividades, metas y del manejo integral, contenidos en el registro del Plan de Manejo de RME; 
debiendo proporcionarla a la Agencia cuando ésta así lo requiera. 

4.1.2 NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 
como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

6. Criterios para determinar los Residuos sujetos a Plan de Manejo. 

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de conformidad con la 
normatividad aplicable y que sean generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos, 
durante las Etapas de Desarrollo (diseño, construcción, operación, cierre, desmantelamiento y 
abandono, o sus equivalentes) del Proyecto. 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que se encuentren listados en la presente Norma. 

6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que no se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A Normativo) y que hayan sido 
declarados en el registro del Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos. 

4.2 Definiciones 

Almacenamiento de RME: Acción de retener temporalmente los RME en áreas que cumplen con las 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar su liberación, en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se transportan o se dispone 
finalmente de ellos; 

Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor 
económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y 
recuperación de materiales secundados o de energía. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su 
distribución, comercialización y consumo. 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 
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Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 
operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 
supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, 
a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 

Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que genere, 
derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad igual o mayor a 10 (diez) toneladas 
en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la composición 
física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación térmica, en la 
cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 
pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales 
previamente establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y el plasma, sólo 
cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos sean sometidos a combustión 
en un ambiente rico en oxígeno. 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y 
disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para 
adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos (Plan de Manejo): 
Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos generados en el Sector Hidrocarburos, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de 
responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 
y medios viables. 

Prestador de Servicios: Personas físicas o morales que brindan servicios a las actividades 
reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo integral de residuos, en los términos de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y que tienen una relación contractual 
con el Regulado. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en la Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos (RME): Son aquellos generados en los 
procesos, instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector 
Hidrocarburos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos conforme a 
la legislación aplicable; así como aquellos residuos sólidos urbanos generados en las actividades del 
Sector Hidrocarburos cuando su generación sea igual o mayor a 10 toneladas al año. 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un 
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 
particulares. 

4.3 Categoría de generador de residuos de manejo especial y obligaciones 
del establecimiento 

De conformidad con las corrientes y cantidades previstas en el Registro como Generador de 
Residuos de Manejo Especial 27-ASEA-GRME-4222-2021 (Anexo 2.4), Shell es un gran generador 
de residuos de manejo especial.  
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De acuerdo con las “Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los

lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos”, 
Shell deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 Someter a consideración un Plan de Manejo.

 Llevar una bitácora.

 Conservar los manifiestos de entrega, transporte y recepción de Residuos de Manejo
Especial

 Dar cumplimiento a la regulación en materia de almacenamiento y gestión de los residuos.

 Utilizar prestadores de servicios debidamente autorizados para el manejo integral externo.

 Presentar un informe anual con la generación y modalidades de manejo.

4.4 Programa de actividades

Fuente: Shell, 2021. 

Secreto industrial. (Programa de actividades) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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4.5 Diagrama de flujo donde se indiquen los puntos de generación. 

A continuación, en la Figura 4.1, se muestran las diferentes etapas de los procesos y los puntos en 
los que se generarán los residuos.  

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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4.6 Residuos objeto del plan de Manejo 

A continuación, se muestra la producción y etapas de generación de residuos de manejo especial para el Proyecto. 
Producción y etapas de generación de residuos de manejo especial 

Secreto industrial. (Área de generación) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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4.7 Diagnóstico del residuo, minimización y valorización 

En la presente sección se detalla la problemática ambiental de los residuos, sus principales 
componentes, el manejo actual de estos y los posibles aprovechamientos de los residuos en otras 
industrias, así como las acciones y metas de minimización y valorización. 

4.7.1 Problemática ambiental asociada al manejo actual de los residuos 

En el marco de esta política global de gestión de los residuos de manejo especial, se deriva que 
existe una jerarquización de los procedimientos para su manejo (Figura 4.2) que lleva como 
prioridad la prevención o minimización de su generación, dejando a la disposición final como una 
última opción de manejo.  

 

Figura 4.2 Jerarquización de la gestión de residuos Fuente: Martínez, 2005. 
Centro Coordinador del convenio de Basilea para América Latina y el Caribe 

Tatamlento 

D1spos1c 
\ 
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El diagnóstico de la problemática ambiental de los diferentes residuos de manejo especial se presenta a continuación 

Diagnóstico del residuo 

Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP 
y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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4.7.2 Minimización y Valorización 

A continuación, se presentan las acciones y metas de minimización y valoración de los residuos 

Acciones de minimización y valorización 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.9 Manejo Interno 

Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.



 

www.erm.com Versión: 1.0 Client: SHELL EXPLORACION Y EXTRACCIÓN DE MÉXICO S.A. DE C.V 6 de Octubre de 2021  

Page 26 

https://theermgroup-my.sharepoint.com/personal/eduardo_patino_erm_com/Documents/Proyectos/Shell/Shell-ERM/Residuos/CS4 y CS9/Planes CS9 Noble 

impresión/Plan RME CS9 Noble/2.-Plan RME_CS09.docx 

DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AP-CS-G09 

Secreto industrial. (Manejo interno 
de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo 
interno de los residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.10 Manejo Externo de Residuos 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AP-CS-G09 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AP-CS-G09 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AP-CS-G09 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS AP-CS-G09 
CNH-R02-L04-AP-CS-G09/2018 

MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA 

5. MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS AP-CS-G09 
CNH-R02-L04-AP-CS-G09/2018 

ADHESIÓN 

Secreto industrial. (Mecanismo de 
evaluación y mejora) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.




